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BOLETIN OFICIAL DE LEON. 

tas Téyes y las ¿Ispbsi'ciones genéralos del 
Gobiet-no son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oficial
mente en ella, y desde cuatro días después 
|iara los demás pueblos de la misina provin
cia. f ¿ « r de 3 de Noviembre de iü^7')_ 

tas leyes, ¿ráenes y annncíos <|n« se 
manden publicar en los Boletines oficiales 
se tan de Tcmitir al Gefe político respec
tivo, por cuyo conduelo se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptiía de esta disposición í los Srei. C a 
pitanes generales, f Ordenes de 6 de Abril, 
y 9 de Agosto de « 8 3 9 . ^ 

•I ' 

• I 

Sola el Gefe poiftico circular! á Jos alcalde* y ayuntamientos de las provincias las leyes., decretos y resoluciones gene' 
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que seá el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y ayuntamientos.todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribuciones.=^rt. aS6 de la hy de i de Febrero de i8a3. ' 

GOBIÉRÍVÓ EOLÍTICO. 
Negociado 9.0=Nütn. 292, . 

Teniendo presentes los daños qne en algunas co
marcas de !a provincia sufrieron Us cosechas con la 
nube de piedra ocürrida la tarde de 29 del pasado, 
considero que es la mejor ocasión de recomendar á 
los labradores la asociación á una empresa qne pro
porciona beneficios tan conocidos ya, por medio de 
una pensión poco grabosa á los mismos. L e ó n 9 de 
julio de i844-=Pedr°Galb!s':=I',:dcrí<:<> R o d r í g u e z , 
Secretario. 

Los pueblos, concejos ó particulares l a b r a á o m 
c3e la pro-rinda que quieran asegurar el válor de stis 
cosechas medíante el pago de una pensión anual en 
grano ó frutos que responda al tanto por ciento que 
está señalado en la tarifa publicada de orden del Sr. 
Gefe pol í t ico en el boletin oficial n ú m . ¿4 dei 23 
de marzo del de la (echa, pueden dirigirse en esta 
capital á D . Isidro Llamazares encargado por la so
ciedad empresaria para este efecto. 

Negociado 2.0=Núm. 293. 

. E l ju»í de primera instancia de Alcántara me di
ce lo <¡ue sigue. 

Por el presente cito, llamo,y emplazo por primer 
pregón y edicto á M a r í a M a r t í n e z natural del pue
blo de Vivero en esa provincia contra quien estoy 
procediendo criminalmente por haber asesinado á su 

hijo Gregorio, pata que dentro de nueve días primé» 
ros siguientes se presente ante m í ó en las cárce les 
nacionales de este partido á tomar traslado y defen
derse de la queja que contra ella resulta, que si la 
hiciere será o ída , y guardará justicia, d en otro c a 
so las ulteriores actuaciones se entenderán con los 
estrados del Juzgado en su ausencia y rebeld/a sin 
mas citarla ni emplazarla parándola el perjuicio que 
Kaya lugar pues asi lo tengo mandado por mi aula 
del dia de ayer. 

Lo que se inserta en el boletin oficial para conoci~ 
miento de quien corresponde. León 8 de julio de 1844¿ 
=:Pedro Galbis.2=.Federico Rodrigues, Secretario^ x 

Núm. 294. 

Alcaldía constitucional de Leont 

Üdicto. b . r D . J o s é López y V e r a , abogado del 
ilustre colegio de esta heróica ciudad, alcalde presi
dente del Excmo, Ayuntamiento constitucional de 
la misma. =Hago saber: que por acuerdo de la espre
sada corporación se saca á públ ica subasta el teatro 
cómico de esta capital, en arrendamiento por un ano 
contado desde el primer dia de Pascua de Resurrec
c ión de i845 hasta el ú l t i m o de carnaval de 1846 
bajo las condiciones que constan de! pliego que es tá 
de manifiesto en ta secretaría de la espresada cor
porac ión . E n su consecuencia la persona que quiera 
interesarse en dicha empresa se presentará á hacer, 
proposiciones, en el concepto de que el primer rema
te se ha de celebrar el dia aa de julio p r ó x i m o á las 
doce de su maílana en la sala de sesiones de la espre
sada corporación. Granada 19 de junio de 1844 =5 
José López y Vera.=Jos(.: M a r í a LillOj secretario. 
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I..-: t'.̂ ;-:;! conforme con ti etlulo impreco rertititiú 
j.or el citaiia » . tlU tilde t oni.titiiciur.al que ¡jimia fija— 

. de «n r l sit ¡o mas piil Ufo da esla copilal. León 7 de julio 
de i&.'t^.—.lntüniu dharez licyero. 

Administración priiuipal Je tienes nacionales, 

R E M A T E D E O V A R A S . 

Psrs f\ rlia 3o dtl rorricnte julio Icndrá efeclo 
tn renule püblí«i la subasta (le la ejecución <lo va
rias obras que se lian dé verificar én un molino ha
rinero existente en t é r m i n o del'lugar de V i l e c h » (juc 
p e n e n e r i á á la conmtiidad del Ciento de esta ciudad 
las rúales sogun el presujiuesio se reducen. 

1 .0 Apear la fatliada del medio dia procurando 
el aprovcchamienlo de sus malcríales tanto en m a 
deras corno en los d e m á s ([iie pudiesen ser út i les pa
ra la nueva constrni rion. 

a." Poner dos nuevas piedras que se hallan 
ioiitiles y asegurar otra con un arco de madera de 
haya; hacer un nuevo rodesno y poner e) otro al 
corriente, inf ir iéndole tres alabas que le &!lan;!pa-
ra la reposición y compostura de las obras indicadas 
es necesario emplear en maderas de negrillo ó roble. 

La cantidad graduada y Lajo la que se admiti
r á n potluras á la baja io es de cualrociemos noventa 
y seis reales. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, se prejenlarái i el dia señalado de 1 1 á 1 2 
de sn mañana en el local que ocupan 'las oficinas de 
"Cienes nacionales en donde estará de riiánifiesto el 
pliego de condiciones para inteligencia de aquellas', 
L é o u G de julio de 1 S44<=I&>>a'<i>o Bayon Luengo. 

Comisión especial de venía de Bienes nacionales. 

C L E R O S E C U L A R . 

Au.itncio n." í>2. 

A'o habiendo tenido lidiadores en los prime
ros remaies las fmcos que se dirán, el Señur In
tendente de Remas de esta provincia se ba ser
vido señalar para otros nuevos el dia 1." de Agos
té próximo en las casas consistoriales del M . I. 
-Ayuntamiento constitucional de esta ciudad y ca
bezas de ponido donde radican de 11 á 1 de la 
tardé , sirviendo dé tipo la cantidad menor entre 
la tasación y capital ización. 

Partido de la Baneza. 
U n a heredad de 10 tierras de 4 fanegas 4 ce

lemines y un c u a r t i l í o que t é r m i n o de Pob ladu-
.ra y Peni l l s , p e r t e n e c i ó á la r e c t o r í a de S. F e 
l i z de Ja V a l d e r i a , l leva en renta D . Eleuterio 
G a r c í a en 608 rs. anuales basta 1846, capita
lizada en'18.240 rs. y tasada eo 770 rs. 

Partido de Astorga. 
U n a casa calle de las Panaderas <jue en la ciu

dad de Astorga p e r t e n e c i ó á . su .cabj ldcr catedral, 
consta de un solo piso y d e s v á n é n una- supet-
ficifr de 2.250 pies de los q u e l f . ü b o e s t á n e d i 
ficados y el resto en un c o r r a l , ha producido de 
renta 30P rs. y hoy e s t á inbajbj.tadá, capital i 
zada en 6.750 fs.' y tasada é n 6.ÓÓO rs. 

O t r a en la misma ciudad y cal le , que per
t e n e c i ó á id . de un piso, d e s v á n y huerta en 
una superficie de 4-271 pies de los que 2.688 
e s t á n edificados y el resto en la huerta, l leva 
basta 1847 D v Pedro A l v a r c z en 320 rs-. cada 
a ñ o , tasada.en 7.000 r s . , y capitalizada en 
9.600 rs. ' ' • " 

U n a heredad de 18 tierras de 13 fanegas, y 
2 prados de 11 celemines, que t é r m i n o de P a l í - r 
zuelo y G a b ü a n e s p e r t e n e c i ó á la M . E . dé 
Astorga l leva basta el a ñ o de 1846 Lui s G o n 
z á l e z en 24 fanegas de centeno, capitalizada en 
14.400 r s . , y tasada en 9.273 rs. 

Partido de Riaño . 
U n a heredad de 11 tierras de 9 fanegas 9 

celemines, y 30 prados de 29 carros y 28 h a 
ces de yerba, que t é r m i n o de C á s a s u e r t é s per
t e n e c i ó á su r e c t o r í a lleva D . Benito R o d r í 
guez hasta 184Ó, en 150 rs. .cada a ñ o í tasada 
en j ó s i ' r s . , y capitaliz;ad'a'en'44:^óO"'rsp;' 

Otra id . de 4 tierras de 2 fanegas 3 celemi
nes, y un prado de 2 haces de yerba .que en 
el mismo t é r m i n o p e r t e n e c i ó á su'fabrica l leva 
por igual tiempo el mismo en 14 rs. anuales, 
capitalizada e n ^ a d r s . , y tasada'en 306 rs. 

Partido de Filia/ranea.., , , 
3 prados de uno y £ carros y 2 haces de 

j e r b a , que t é r m i n o de Barcena , pertenecieron 
á su fabrica , lleva N i c o l á s G u e r r a en 60 rs. 
anuales hasta 1846, capitalizados en 1.800 rs. y 
rasados en 1.180 rs. 

4 prados de un carro y 4 haces de yerba, 
y una tierra de 3 celemines que t é r m i n o de Li-
11o pertenee^eron á su fabr ica , lleva T o m á s P é 
rez en 59 rs. anuales basta id . , c á p i t a l i z a d b s en 
1.776 rs. y rasados en 1.180 rs. 

Partido de Murías . 
U n a heredad de 6 tierras de.,3 fanegas ij.cer 

lemines, y cinco prados de 10 ¡carros y j o ,bar 
ees de yerba que en Vega de Perros p e r t e n e c i ó 
á su r e c t o r í a , l leva Bernardo A l v a r e z . hasta 
1846 por 400 rs. anuales, capitalizada en 
12.000 rs. y tasada en 3.690 rs. 

O t r a i d . de 5 tierras de 2 fanegas 9 celemi-
-nes, y 9 prados de 2 carros 3 montones y. 8 ha
ces de yerba que en M a l l o p e r t e n e c i ó á su rec
t o r í a , lleva hasta id . Casimiro Prieto por 65 rs. 
anuaies, capitalizada en 1.950 rs. y tasada en 
810 rs. 

Otra id. de 18 tierras de 15 fanegas 9 cci«* 
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mines y 19 pr-.dos de 193 carros Je t a p í n ¿ ün 
fcge de yerba que en L a n c a r a p e r t e n e c i ó á su 
r e c t o r í a , lleva hasta id. D . J o s é Fernandez por 
5 § o rs. anuales, capitalizada tn 1 6 . Ü 0 0 is. y 
tasada en 4.3 11 rs. 

Otra id . de 9 t j e r r á s de 6 fanegas 7 celemi
nes, y 5 prados de 7 carros y un m o n t ó n de 
yerba que en S. Pedro de los Burros p e r t e n e c i ó 
¿ su r e c t o r í a lleva hasta id . D . Agtistiri A l o n 
so por 190 rs. anuales, capiializada en 5.700 
r s . , y tasada en 2.710 rs. 

. (Jira id . de j8 tierras de ¿5 fanegas y ú n ' 
c e l e m í n , y 7 prados d? 10 turros y un (pon
t ó n de yerba , que térí i i ioO de Vil lasecino y 
T r u é b a n o p e r r e n e c i ó . é s u . r e c t o r í a l l í v a 'D. M i 
guel Alonso hasta i d . pur 2Ü0 ÍS. anuni^s, .ca.-
pitalizada en 8.490 rs. , y...fasada en 3 730 rs. 

Otra id . de 9 tierras de 7 fanegas 9 cclemi-
ues, y 4 p r a d o á de 9 carros « y / u n iiionton ••de: 
yerba que en id . p e t t i n e c i ó á ' s u fabrica H e v á ' 
b á s t á i d . D . Justo. Puente por. J 74 rs. anuales, 
capitalizada en 5.220 rs . , y tasada en 2.000 rs¿ 

Pariido de Sahágnn, 
i . " q u i ñ ó n áé una b é r é d á d á e tierras de 38: 

pedazos con"62 fanegas y."2 cuartillos, y 5 pra
dos de 1 carros 4 tornos de yerba , que t é / m i 
no ,de Cea p e r t e n e c i ó á la fabrica de la iglesia 
de Santa M a r í a de la mhm^Müya hasta. 1̂ 46 
Francisco R o d r í g u e z Petera,y. c o r o p a ñ í r p ^ ^or, 
38 fanegas 8 celemines y un cuartillo de. irtgo, 
capitalizado en 30 142 ts., y tasado en 13.906 
M.-.s 
. ' 2i0 i d . de otra heredad de tierras de 45 :pe-! 

d á z o s con 69 fanegas 2 cuartillos, y 7 prados 
de 6 .y •§ tarros un m o n t ó n y 2 tornos de yer
ba á partir uno de un c a r r o ' c o n D . M a n u é l 
Pereda que en i d . p e t t e r . e c i ó a i d . , llevan ¡os 
jiiiimos hasta id. , por 37 fanegas I í' ce lé 'ui ines 
3 Cuartillos de tr igo , capitalizado en 29 587 
r s . , y tasado en 13 650 rs. 

• p i t a heredad de 36 pedazos de tierra de 42 
fanegas 2$ estatales, y una v i ñ a de una cuana , 
que t é r m i n o de V i l l a l m á n y V i l l a z í n p e r t e n s c i ó 
a sus f á b r i c a s , l leva en renta hasta 1846 .las 
de l I.0 Felipe Estrada por 7 fanegas 6 celemi
nes de trigo y lo mismo de centeno, y han pro
ducido las del 2." 6 fanegas 6 celemines de tri
g o , capitalizada' en 15.420 r s . , y tasada en 
5.568 ts. 

O t r a id- de 6 pedazos de tierra de 12 fane
gas 150 estadales, que te'rmino de V i l l a l m á n 
p e r t e n e c i ó á su r e c t o r í a lleva hasta id . M a r í a 
V i l i a v e r d é en una fanega 8 celemines de trigo 
y lo mismo de centeno, capitalizada en 2 300 
rs . , y tasada en 850 rs. 

O t r a id . de 2 pedazos de tierra de una f a 
nega, 150 estadales, que t é r m i n o de V i l l a z á n 
p e r t e n e c i ó á su r e c t o r í a , lleva la misma basta 

L>35 
id. ñor 4 crk-miV.e; fie trigo y 4 id. de cehte-
n u , cap iu l i zuda en 461 rs. , y tasada en 150 
rs. 

1 Partido de León. 
O t r a i d . de 66 tierras de 83 fanegas 5 cele

mines, 8 prados de 3 carros 16 montones y 2 
haces de yerba , y 2 v i ñ a s de 6 cuartas un cuar-
tejon, que t é r m ' i h q ' d e Arcsbueja p e r t e n e c i ó a l 
cabildo catedral de esta c iudad, flevsn en r e n 
ta Pedro y KartóTorné Alotr.oj Gaspar y K . i r -
tolonie Fernandez bús'ta 1846 por 14 fanegas 
de t r igo , 5 celemines de cebada, y 8 
de centeno, capitalizada en I 5 544 rs, 
sada ,eh 9 923 M . 

; O t r a i d . ele i t ' t i e r r a s , y 2 v i ñ a s d 
negas 9 c c k i n i t i í - s y 7 cuartas de Cipas que en 
V.iUavtjnte .y Tenda i p e r t e n e c i ó á la ¡VI. C . da. 
la catedral de esta c iudad , lleva hasta id. S i l 
vestre, Ambrosio y Francisco G u t i é r r e z por 5 
fanegas de trigo y 5 fanegas de centeno anuales, 

fanegas 
, y ta -

46 fa~ 

y tasada en .4 S i o i capitalizada., en 6;900. rs. 
rs. 

O t r a Ü J . de 20 tierras de 23 fanegas 9 cele
mines que en Villavente p e r t e n e c i ó á i d . , lleva 
hasta' idi Manue l G a r c í a por 2 fanegas de triga 
anuales j tasada en 2.603 rs. y capitalizada en 
I.560 rs. 11 mrs. " 
• Otra id . de 20 tierras de 13 fanegas 6 ceie-

tiiines y 2 cuartil los, y 2 prados de carro y me
dio con dos montones de yerba , que'en Secos y 
Vi l lafruela p e r t e n e c i ó á la f á b r i c a de la i g i í s i a 
del primero, ileira'hasta 1847 Juan L ó p e z en 
126 rs. ajiuales, capitalizada en 3 780 rs. tasa
da en 2 363 rs. 

• Otra . id . de 5 prados de un carro y 12 mon
tones d é yerba, y 44 tierras de 42 fanegas y 
7, celetnines, y una> v i ñ a de una c u a r t a , que 
t é r m i n o , de ¿>an Felismo p e r t e n e c i ó á la f á b r i c a 
de la catedral de esta c iudad , lleva hasta i d . 
Vicente Fernandez por 285 rs. anuales, c a p i 
talizada en 8.550 r s . , y tasada en 5.096 rs. 

Otra id . de 58 tierras de 106 fanegas 2 ce
lemines, 9 v i ñ a s de 4 cuartas 3 cuarterones y ^ 
y 6 prados de carro y § de yerba con cuatro 
montones que en Valdefresno y Villaseca per
t e n e c i ó al cabildo catedral de esta c iudad , l í e v a 
hasta 1845 Juan Salas y Santiago Alonso por 
600 rs. anuales, capitalizada en 18.000 rs . , 
y tasada en 13 328 rs. 

Otra id . de 4 tierras de 2 fanegas 6 celemi
nes, que en Valdefresno y Tendal p e r t e n e c i ó á 
la fabrica del primero, ha producido de renta 
anual 37 r s . , capitalizada en r . t i o rs . , y t a 
sada en 270 rs. 

Otra i d . de 31 tierras de 20 fanegas 7 "cele
mines, y 13 prados de 2 carros de yerba que 
t é r m i n o de S a n t o v é n i a del ¡Vloute p e r t e n e c i ó á 
la colegiata de S. Isidro de esta ciudad lleva 
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Iiasta 1B46 J o s é A í v ' a f e z por 6 fanegas 6 cele
mines de t r i g o , capitalizada en 5 070 rs . , y 
tasada en 3.225 rs. 

O t r a id . de 34 tierras d é 21 fanegas 11 ce
lemines 2 cuarti l los , y 9 prados de 3 fanegas 
7 celemines, que í n Carbaja! de Rueda perte
n e c i ó á la fabrica de su iglesia l leva hasta 1846 
J u a n Fernandez por 482 rs. anuales^ capitaliza
da en 14.460 rs. tasada en 11.230 rs. 

Lo que se anuncia al público para qué toi 
fue ¿us¡en interesarse en su compra concurran <í 
dicho local dia y hora señalados, en el concepto 
que el pago ha de verificarse en dirieró metálico 
y en 10 plazos iguales de año cada uno, como 
fincas de menor cuantía. León 8 de julid de 1844. 
— Ricardo Mora Varona. 

Presit lencia de l Avun iamicn lo de l a Wfajún, y C u á d r l -
t ía 'de Ganaderos de San Migtief <As l i ue rgas . 

Sicnftó uh debor <Ve tos ñ e tn'i cargo; presidir lá 
J i i T i t a de (xanaderós irle esla cuadrilla de S; Miguel 
de Hnergas, me es indispensable que para el dia 
veinte y uno del que rige y hora de las ónce de su ma
ñ a n a me los convoque por medio del boletiu oficial 
que para dicho dia no falte n ingún socio á presentar s a 
m a t r í c u l a y al mismo tiempo á pagar todo lo que 
se adeuda, ¡wpnnie'ndole V . la multa en dicho anun
cio de dos durados y á mas que se hagan acreedores. 

La Maji ía 3 de julio de 1 j ^ — F r a n c i s c o Aionr 
so Q u i ñ o n e s . 

ANtJNCÍGS. 

Se halla vacante el magisterio de escuela e leméñ-
tal de ins trucc ión primaria de Sania Marina det 
Rey coh la dolarion de 1 . 1 0 0 rs. pag.ldos por t r i 
mestres, casa gratiiita; y la retribución de tres árrobas 
de lino ron que podrán rohtribnir los n iños q u é no 
sean pobres, valor de 15o rs. Todos los quierati ob-
U r á este deslino dirigirán sus solicitudes al alcalde 
ó secretario de su ayuntamiento antes del i 5 del 
p r ó x i m o julio, en cuyo dia se proveerá la plaia¿ 

Se baila vacante la escuela de ins trucc ión p r i 
maria del pueblo de Algadefe con la dotación dé 
1 . 1 0 0 rs. anuales pagadas por los vecinos por repar
timiento y ademas la retribución de loá alumnos, y 
casa para la escuela; los aspirantes que quieran pre
tenderla dirijirán sus solicitudes francas dé porte á 
el prncut-d/lor síiuViro de dicho pueblo veinte días 
<1<:S(JUC5 de publicado este anuncio en el bo le t ín ofi
cial. 

Compañ/a general dé Seguros del I r l s . ^ C a l l e de Fuen-
c a n a l , número 53. 

I.* D i r e c c i ó n dr esta Sociedad hace caber á sus 
arcimtísias que conforme á lo acordado por la Junta 
de (iobierno de la misma, paga desde de julio á 
Caja atu'crta y con (iresenlarion Je las acciones un 

S ' / j p o r too por rnr.on á é utilidades del s e m e s t r é 
vencido y á cuenta ''el dividendo que ha de hacerse 
en fin de a ñ o . 

Los Srcs. accionistas que aün no han acudido á 
cobrar el ú l t i m o dividendo perc ib irán con el presen-/ 
te él l4,/2 por 1 0 0 que les cOrresponde.=Kl D i r c é -
tor Presidente: Joaquin de Fagoaga.=El Direclorí 
Administrador: Felipe Fernandez de Castro.=Es co-v 
pia.=Isidro Llamazares. 

Los que quieran interesarse en lá compra dd la' 
ftiitad de un molino de seis piedras de buena cons
trucc ión con la mitad de las plantas que se hallata 
á orilla de su presa, que uno y olro radica én l¿r— 
mino de Mansilla d'c las M u í a s al sitio y coto t i lü— 
lado del Redonda!; y ademas lá mitad de una cas»' 
de nueva construcc ión en la piara del mercado de 
dicha villa que Uno y otra se halla gravada con la 
pensión de un foro de 3.3bo rs. Anuales, antes a l 
monasterio de Eslohza y hoy á la nac ión , y de con
siguiente corresponde á la citada mitad de molino y 
casa I . I 5 Ü rs., cuyos rendimientos de la mitad de 
molino consislen en uh quinquenio en 35o fanegas 
de trigo, moreajo y centeno, podrán dirigirsé á la 
villa de «Gradefes á D . Adriano del Blanco y Prado 
persona autorizada por los acreedores, á la espresa
da parte de casa y molinos. E n la de Joári l la á D . 
joaquin G a l ó n , y en la de Mansilla á 1). Pedrf» 
Alonso, en cuya villa de Mansilla se vérifirará el 
í e m a t e el ¿lia 3o de /lilib dé este a í í or exhibiendos» 
antes en el ácto y antes del remate á los comprado-, 
res las condiciones que Se hayan de poner en la es
critura de venta. 

1?ara el día del corricnle y hora Je las once, 
«te (a naaííana se anuncia ta venta de granos de I* 
Encomienda mayor de Orbigo¿ en casa del Sr. A d 
ministrador D . Luis G o m é x Villaboa vecino y tesi-
dente en el pueblo de la Bai ícza . 

E n la tarde deí 3 de julio han desaparecida 
de los pastos de Mansilla dé las M u í a s , una yegua 
d'c color castaíío obscuro, calzada, y frontina, da 
siete cuartas y dos dedos poco mas ó menos; y uii 
caballo capón blanco, como de seis cuartas y media. 
L a persona en c u y ó poder se hallen ó tuviese noticia 
de su paraderoi se servirá avisar á D . Santos Zorita 
ó Santiago González vecinos de dirho Mansilla, quie
nes abonarán los gastos originados^ y una gratiQca-
cion. 

E n la Coruña calfe de Espoz y M i n a , (antes an
cha de S. A n d r é s n,0 ¿ 9 ) se acaba de establecer la 
antigua fábrica de espejos de todos t a m a ñ o s , y su 
azoga, lapida y pule el cristal, renovando los m a u -
diados. A l mismo tiempo se dora y graba en oro y 
plata sobre el mismo con toda perfección , á precios 
equitativos, componiendo toda clase de espejos man-, 
chados y destruidos. 

L K O N : IMPRENTA I)F. MIÑOT;. 


